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Prkoio» bk Sbsoipción

EN LA CAPITAL:
Por tin mes. , . 2 pesetas,
Por tres meses . . 5'90 >
Por seis meses , , 10'50 >
Por nn alO . , , 30*50 *

FUERA DE LA CAPITAL:
Por «n mee.
Por tres meses . 
por seis meses . 
Por nn aSo,

2'50 ptos, 
7'00 >

13'50 »
34'00 >

Boletín 9 Oficial
N&neros^ jeitos, 0*25 pesetas laño de la provincia de Logroño

PSBOIOB DE IhSBBOIÓV

Los edictos j oannoios ofteUIes y 
por/ionlares qne sean de pago, sa
tisfarán cinco céntimos de peseta 
POB POX ABBA, y los anttiioioB Judi
ciales a razón de tbbs céBÜmos de 
peseta también fob palabra; de
biendo los interesados acreditar sa
tes de la. publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho sn importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sui cayo requisito no se inser

tarán.
ADVEBTEMOIÁ

No se admitirán, para la inser 
oion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro- 

vlnoia.

Se Buserlbe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago da la suscripción-es adelantado; por lo tanto solo se atenderán os 

suBorlpciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o leb a de 
fáoU cobro.

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

RRANQUEO

Las leyes obligarán en la Península, Asías adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de su premul- 
gacló 1, si en ellas no se disauslerc otra cesa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción do, la 
Ley Fn la Oaceta. (Artículo 1.” del Código civil.)

PARTE OFICIAL
I

Presidencia del
Directorio Militar

Si el Rey Don Alfonso í
XIIE (<b D. g.), Sn Ma^stad la Reina 
Doña vio tor i a- Eugenia; Su Alteza | 
Real el Principe de Asturias e luían- i 
tes 7 demás personas de la Augusta Î 
Real Familia, oontinuán sin novedad en j 
su ífuportante salud. |

(GkiQeta del 24 de Mano) j

,4.* Los Sres. Gobernrdores 
civiles cuidarán de la inserción 
de esta Real orden en el Boletín 
0/icial de su- respectiva provin
cia.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde a V. S* 
muchos años.—Madrid, 21 Marzo 
de 1925.

El Sabaeoretario anoorgado del áaspaoho,

P. D.

CALVO SOTELO

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gaceta del 22 de Marzo 1925)

REAL ORDEN CIRCULAR

Consignada en la ley de Presu- I 
puestos para el actual año econó- I 
mico de 1924-25, en su capítulo ’ 
6.‘’,§'artículo 4.°, concepto 3.°, la Ï 
cantidad de 35.(XX) pesetas para I 
subvencionar a las Mutualidades

Gobierno Civil
OBRAg PUBMCAg

cién en el Boletín Oficial de ! de pendiente máxima hasta cru-
la provincia de Logroño. । 
Don Rafael Sáenz, Alcalde j 

Presidente del Ayuntamiento de j 
El Rasillo, yen su nombre, ha ’ 
presentado un proyecto de díeri- J 
vación de aguas del manantial de 
Sta. Teodosia, situado en el tér- ! 
mino municipal de El Rasillo y ' 
de conducción de un caudal de I 
1‘75 litros por segundo. |

Las obras consisten: en una : 
toma formada por una arqueta ' 
filtrante cubierta coñ losas y en j 
una conducción en carga que ■ 
sigue la ladera donde nace el j 
manantial con una longitud de ¡ 
1.885‘(X) metros con diámetro de f

zar la senda de los collados desde 
donde se dirigej sensiblemente en 
línea recta con ligeras inflexiones 
y cruzando con barranco y el río 
Seco hacia un depósito regulador 
situado sobre el pueblo y en .su 
misma ladera; en este depósito 
regulador y en una tubería de 
bajada y alimentación de la red.

La tubería de conducción, cor
tada por una arqueta a los S2V89 
metros del origen, tiene 1.330 
metros de longitud, un diámetro 
de ó‘G7 metros y un desnivel en
tre los extremos de 104‘3l metros 
con carga máxima de 113‘08 me
tros.

El depósito regulador está fojr- 
mado de dos compartimientosG‘O5 metros y un desnivel total , _ ______ __

de 87‘45 metros; en un depósito j iguales siendo su capacidad total 
regulador formado por dos com- j de 292 metros cúbicos.
partmsentos iguales con una ca- | La tubería de bajada tiene 16 P30
pacidad^talde 453‘6(J metroscú- । metros de longitud, un diámetro 
bicos. De este depósito sale una 1 de 0‘07 metros y salva un desni- 
corta tubería que empalma con t vel de 28‘§0 metros, 
la conducción actual de aguas de ;
El Rasillo. ’

obreras que tengan establecido Î 
el servicio de asistencia médico- J 
farmacéutica en proporción al nú- î 
mero de familias asociadas en ca- |

Caminos vecinales
748

da una de ellas, y con el fin de 
que los beneficios derivados de 
esa consignación puedan alcan
zar al mayor número posible de 
entidades.

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido abrir un concurso entre 
las Mutualidades obreras que ten
gan establecido el servicio de 
asistencia médico-farmacéutica 
para el reparta de la subvención 
de 35.000 pesetas que consignan 
los actuales presupuestos y con 
sujeción a las siguientes reglas:

1 .® Hasta el día 15 de Abril 
podrán aquellas entidades que 
tengián carácter dé Mutualidades 
olieras, con servicia de asisten
cia médico-farmacéutica, dirigir
se al Ministerio de la Gobernación 
pidiendo su admisión en este con
curso.

2 .” A la instancia, que habrá 
de firmar el Presidente de la So
ciedad, deberá acompañarse: un 
certificado de la existencia legal 
de la misma, en los términos que 
preceptúa el artículo 8.° de la ley 
de 30 de Junio de 1887, un ejem
plar de sus Estatutos y una certi- 
ficación, expedida por el Secreta
rio, haciendo constar el número 
de socios que en el día cuenta la 
Mutualidad.

3 .* Las entidades radicantes 
en próvincias podrán presentar 
la documentación a que se refiere 
la regla anterior en los respecti
vos Gobiernos civiles; y ’

Don Manuel Hernández, Álcal- 
j de Presidente del Ayuntamiento 

de Canales de la Sierra, solicita 
en nombre de esta Corporación, 
la declaración de u ilídad pública

Lo que se hace público a los 1 
efectos de lo dispuesto por R. D. i 
de 14 de Junio de 1883 y 5 de Sep
tiembre de 1918 para que cuantos 
se consideren perjudicados pue
dan presentar sus reclamaciones

de un camino vecinal que partien
do del kilómetro 77 de la carrete
ra de Lerma a la estación de San 
Asensio, enlace con el límite de 
esta provincia y la de Burgos con 
el camino vecinal que en esta úl
tima tiene construido el pueblo 
de Huerta de Arriba (Valle de 
Valdelaguna) desde el kilómetro 
13 de la carretera de Barbadillo 
del Pozo a Quintanar de la Sie
rra, uniendo de esta forma con 
el camino las dos citadas carre
teras.

en escrito duplicado al Sr. Gober
nador Civil de la provincia duran
te el plazo de treinta dias conta
dos a partir de la fecha de este 
anuncio.

Logroño, 20 de Marzo de 1925.
ELQoberaodor,

Alejandro Font
* 

* *

Nota anuncio para su publica^ 
cián en el Boletín Oficial de 
Logroño.
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Don Jesús Navarrete Sáenz 

Diez, Alcalde de Ortigosa de Ca
meros, provincia de Logroño so-Lo que se hace público por j. í , . i luciwo, piovitivia uc juvuruiiu aiU-

medio del presente anuncio para licita en nombre del Ayuntamien- 
**”*.*5 '”’4 P*4^*í 1presida ÿ con destino a!
contados desde la fecha de esta I abastecimiento He aguas potables 

í de la villa, la concesión délas que 
! tienen su origen en los nacederos 
I denominados de Santa Teodosia,

publicación, puedan la Exema. 
Diputación provincial, Ayuntata- 
mientos, Corporaciones o parti
culares pertenecientes a la pro
vincia, formular reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Canales 
de la Sierra y ante el Gobierno 
Civil.

Logroño, 18 de Marzo de 1925.
El Qobaraador,

Alejandro Font
* 

* *
747

Nota-anuncio para su publica-

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados puedan presentar sus re
clamaciones en escrito dirigido 
al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia durante el plazo de 30 
dias contados a partir de la fecha 
de este anuncio.

Logroño, 20 de Marzo de 1925.
El Qobemadar,

Alejandro Font

Administración Monicipal
I ALFARO
i 683
Ï En la sesión celebrada por esta 
í Comisión Permanente el día de 
I ayer, se acordó abrir un concur- 
1 so por término de veinticinco días 
I que terminarán el 6 de Abril pró- 
i ximo a las doce de su mañana, 

para que durante dicho plazo 
) puedan presentarse proposiciones 
j en la Secretaría municipal de es- 
j te M. 1. Ayuntamiento del encin- 
i tado dé piedra desbastadas las 
I juntas, bien a escuadra, y asíal- 
; tado de las aceras de las Calles

de Octavio de Toledo, Bordas, 
Losada y Mayor, de esta pobla
ción, en una longitud aproximada 

próximo pueblo El Rasillo y en S 950 metros lineales qe encjpta- 
cantidad de tres y medio litros i fio y 950 metros cuadrados de 

î falto, sobre hormigón.
I Alfaro, 12 de Marzo de 1925. 
j —El Alcalde Tirso Jiménez.

situados en término municial deí

por segundo.
Las obras consisten: en la toma 

propiamente dicha que se efectúa 
por ñiedio de una galería de cap
tación cuyo estribo interior en 
contacto con el terreno puede dar 
paso al agua por medio de baria- 
canas; en una conducción de car
ga que baja por la ladera donde 
se encuentran los nacederos si
guiendo la correspondiente línea

HORNLLOS DE CAMEROS

; 705
No habiendo comparecido «1 

acto de la clasificación y declara-

SGCB2021



FAi^iiia 9* BOLHltlN OFTOtAL Año 19211

ción de soldados del actual reem
plazo el mozo Pablo Sáenz Ga
rrido, número 1 del Alistamiento, 
se ha instruido contra el mismo 
expediente de prófugo (acuerdo 
de este Ayuntamiento), declarán
dole como tal y condenándole al 
pago de los gastos que ocasione 
su busca, captura y conducción.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente a mi Auto
ridad o ante la comisión mixta de 
Reclutamiento, parándole en otro 
caso el perjuicio a que haya lu
gar.

Hornillos de Cameros, 14 de 
Marzo de 1925.—El Alcalde, An
tonino Miguel.

TORRE DE CAMEROS
727

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, verificado el día 
uno del actual, el mozo Antonino 
Pérez Martínez hijo de Aniceto y 
de Ruperta, natural de esta villa, 
ni persona alguna que le repre
sentase; este Ayuntamiento, en 
dicho acto acordó declararlo pró
fugo y se le cita a dicho mozo e 
interesado para que comparezca 
el día que tenga lugar ante la Jun
ta de Clasificación y de Revisión, 
parándole el perjuicio a que se ha
ga acredor y lugar.

Torre de Cameros, 18 de Mar
zo de 1925.—El Alcalde, Grego
rio Olmos,

AJAMÍL DE CAMEROS
730

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, verificado el 
día uno del actual los mozos Ma
nuel Moreno Santolaya, hijo de 
Justo y de Emeteria, naturales de 
esta villa; y Faustino Martínez 
Miguel, hijo de Pedro y de Petra, 
ni persona que les representase, 
este Ayuntamiento en dicho acto, 
acordó declararlos profugos, y se 
les cita a dichos mozos e intere
sados para que comparezcan el 
día que tenga lugar ante la Junta 
de Clasificación y Revisión pa
rándoles el perjuicio a que se ha
gan acreedores y lugar.

Ajamíl de Cameros, 15 de Mar
zo de 1925.—El Alcalde, Acisclo 
Moreno.

SANTA MARIA DE CAMEROS

728 
No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados, verificado el día uno 
del actual, los mozos Valeriano 
Martínez Garda, hijo de Calixto 
y Patrocinia; Benito Diez Benito, 
hijo de Domingo y de Juana, na
turales de esta villa, ni persona 
alguna que les representase, este 
Ayuntamiento, en dicho acto, 
acordó declararlos prófugos y se 
les cita a diches mozos e intere
sados para que comparezcan el 
día que tenga lugar ante la Junta 
de Clasificación y de Revisión, 
parándoles el perjuicio a que se 
hagan acreedores y lugar.

Santa María de Cameros, 15 de 
Marzo de 1925.—El Alcalde, Fe
lipe Navajas.

Tramitado en este Ayuntamien
to el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Esteban

Martínez Fernández, de más de 
diez años, del cual resulta además 
que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Esteban Martínez Fer
nández, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma 

«de antecedentes.
El citado Esteban Fernández 

es hijo de Pedro (difunto) y de 
María Nieves; cuenta con treinta 
años de edad.

Santa María de Cameros, 18 de 
Marzo de 1925.—El Alcalde, Fe,- 
lipe Navajas.

CASTAÑARES DE RIO JA

568
Aceptado en principio por la 

Comisión mu licipal permanente 
el expediente instruido para una 
transferencia de dos créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento 
del ejercicio corriente, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo podrán pre
sentar al Ayuntamiento pleno 
cuantas reclamaciones conside
ren justas.

Castañares de Rioja, a 26 de 
Febrero de 1925,— El Alcalde, 
Adrián Ruana.

Administración Provincial

Inspección General de Pósitos

CIRCULAR
696

No habiéndose llegado en la la
bor de movilización de los cauda
les de los Pósitos a la intensifica
ción que era de esperar después 
de las Circulares de esta Inspec
ción General de 10 de Febrero, 5 
de Junio y en especial la de 26 de 
Julio de 1924, nuevamente se ve 
obligado este Centro a excitar el 
celo de los Jefes de las Secciones 
Provinciales y de los Presidentes 
de las Juntas administradoras, a 
fin de que bajo ningún pretexto se 
mantenga por más tiempo la in
movilización. Para evitarla, de 
acuerdo con las expresadas cir
culares y con lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 6.° de la Ley de 
1906 y en los artículos 11, 17 y 96 
del Reglamento para su aplica
ción, y en virtud de la autoriza
ción contenida en el artículo 32 
del Real Decreto de 9 de Junio de 
1924, esta Inspección General ha 
dispuesto lo siguiente:

I Las Juntas administrodoras 
de los Pósitos agrícolas, tendrán 
constantemente anunciada, en la 
forma que dispone el artículo 58 
del Reglamento de 27 de Abril de 
de 1923, la cantidad de que dispo
nen para préstamos a los agricul
tores, tanto pot existencias en ca
ja o por concesión de préstamos 
extraordinarios, como por ingre
sos en la c/c de la Inspección Ge
neral, debiendo indicarse a los 
agricultores en el anuncio que 
fmeden, cuando -o necesiten, so- 
icitar la prestación de tales fon

dos.

11 Las Juntas administradoras 
se reunirán necesariamente den
tro de la primera decena de cada 
mes, sí antes no lo hubieran he
cho ya voluntariamente, para es
tudiar las peticióneos presentadas 
dentro del mes anterior y proce
derán a instruir el oportuno ex
pediente de reparto de la cantidad 
que tuvieren en caja el día último 
del mes anterior.

III Antes de expirar la prime
ra decena de cada mes, las Juntas 
administradoras que hubieran re
cibido peticiones por valor supe
rior a las existencias en caja, y 
las estimasen dignas de ser aten
didas, oficiarán a la Sección pro
vincial correspondiente solicitan
do en primer lugar la parte de su 
capital que tuviesen ingresado en 
la c/c de la Inspección General y 
si aún excedieran de ésta los cré
ditos pedidos, solicitarán un prés
tamo extraordinario de los fondos 
inmovilizados de otros Pósitos. 
Al mismo tiempo remitirán a la 
Sección una relación de los prés
tamos concedidos con garantía 
personal y los expedientes hipo
tecarios para su aprobación

IV En el caso de que un Pósi
to no repartiera todo su capital, 
la Junta administradora propon
dría la Sección Provincial, den
tro de la misma pi iraera decena, 
los medios de invertir los fondos 
sobrantes en beneficio de la agri
cultura, bajo la responsabilidad 
subsidiaria de dicha Junta, y si no 
encontrase medio hábil para ello, 
los ingresará en la c/c de la Ins
pección Genqral en la Sucursal 
del Banco de España en la capital 
de la provincia, o los remitirá pa
ra su ingreso ala Sección provin
cial de Pósitos, que formalizará 
la oportuna Carta de Pago a fa
vor de aquella Junta. Cada Pósi
to solamente podrá quedarse en 
arcas, después de efectuado el 
reparto mensual, una suma que 
no exceda de la décima parte del 
capital saneado invertido en 
préstamos. Igualiñente deberá 
ingresar en la misma fecha los 
fondos sobrantes procedentes de 
préstamos extraordinarios que 
hubiera ingresado antes del últi
mo día del mes anterior.

V Las Secciones provinciales, 
al terminar la segunda decena de 
cada mes, enviarán a la Inspec
ción General relación de los fon
dos ingresados en las c/c y las 
peticiones de reintegros y de prés
tamos extraordinarios que hubie
ra recibido, informando en éstas 
acerca de la marcha del Pósito, 
solvencia de sus administradores 
y capital saneado del Pósito; así 
como requerirá a las Juntas admi- 
nistadoras, que retuviesen en ar
cas una cantidad superior a la in
dicada décima parte, para que 
propongan la forma de emplearla 
bajo su responsabilidad en bene
ficio de la agricultura, o efectúen 
el ingreso en la c/c de la Inspec
ción General, conminándoles con 
declararles responsab es, en caso 
contrario, de los perjuicios que 
se ocasionen al Pósito en la per
cepción de intereses, sin perjuicio 
de la responsabilidad administra
tiva en que pudieran incurrir.

VI Los Jefes de las Secciones 
provinciales, por delegación del 
Inspector General, quedan facul
tados para aprobar los expedien
tes hipotecarios en cuya titulación 

J y forma no encontrasen duda ai- 

guna, remitiéndolos en caso con
trario, a la Inspección General 
para su estudio por la Sección 2,*

VII Dentro de la tercera de
cena de cada mes, la Inspección 
General procederá a repartir los 
fondos inmovilizados en la forma 
siguiente:

a) Las peticiones de reinte
gros de los Pósitos acreedores, 
serán atendidas preferentemente, 
a cuyo efecto se remitirán a la 
Sección 3.’^ de este Centro para 
su inmediato cumplimiento con 
los fondos disponibles o con los 
primeros que se reintegren a la 
Inspección General.

b) En segundo lugar se aten
derán las peticiones de préstamos 
extraordinarios para créditos con 
garantía personal, que podrán 
concederse a cada pósito hasta un 
límite igual a su propio capital 
saneado, salvo en los casos en 
que razones especiales aconseja
ren elevar o reducir dicha cifra. 
El plazo será hasta de un año 
prorrogable por otro.

c) El resto podrá invertirse en 
préstamos extraordinarios para 
créditos hipotecarios por plazo 
hasta de 3’años y hasta de 6 en 
casos muy extraordinarios.

VIII Las Juntas administra
doras serán responsables subsi
diariamente de los préstamos 
acordados por ellas, así como de 
los intereses que el Pósito dejara 
de percibir en caso de inmoviliza- 
ción;’esta última responsabilidad 
cesará en cuanto hubiesen movi
lizado el caudal o lo ingresaren 
en la c/c de la Inspección Gene
ral.

VIIII Los Jefes de las Seccio
nes provinciales serán personal
mente responsables del incumpli
miento de las disposiciones V y 
VI de esta Circular, que se con
siderará como falta grave y como 
tal será castigada si en las visitas 
de inspección se descubriera. Los 
Presidentes y Secretarios de las 
Juntas administradoras lo serán 
del incumplimiento de las dispo
siciones I, n, III y IV.

X La preseute Circular será 
publicada en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales 
de todas las Provincias en que 
existen Pósitos, cuidándose los 
Jefes de las Secciones provincia
les de su inserción en éstos, y de
biendo proceder las Secciones 
provinciales de Pósitos y las Jun
tas administradoras al inmediato 
cumplimiento de sus disposiciones 
en lo que afecta al presente mes 
de Marzo.

Madrid, doce de Marzo de mil 
novecientos veinticinco.—El Ins
pector General.

Sres. Jefes de las Secciones 
Centrales y Provinciales de Pósi
tos y Presidentes dejas Juntas 
Administradoras de los Pósitos,

SGCB2021



Áfto 1925 BOLETnr OPÎCIAL Página 3.*

ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS

' de ia Provincia de Logroño
C out: filo lición T'ci'ritoria-l

Riqueza Rñstiea y Pecuaria

REPARTIMIENTO PARA 1925-26
678 

repartimiento que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas a la misma en la de
rrama general del Reino, a saber: 1.943.915 pesetas, en concepto de cupo para el Tesoro, al tipo de 16 uor 100 para la primera 
sección, y al de 18.746.323 pesetas por 100 para la segunda, y pesetas 311.026 por recargo municipal al 16 por 100 para aten
ciones de primera enseñanza.

DESIGNAOICÍN DE MUNICIPIOS

1.* Sección
Municipios cuyo tipo de gravamen no excede del

16 por 100

Riqueza base de Repartimiento

Pecuaria

Pesetas

ÏOTAL

Pesetas

CANTIDADES QUE SE SEÑALAN
Cantidad total por 

que ha de contribuir 

cada pueblo

Pesetas Cts.

Rústioii y 
colonia

Pesetas ¿ :

Capo de contribu
ción para el Tesoro, 

incluso el premio 
de cobranza

Pesetas Cts.

Recargo del 16 por 
100 para atenciones 

de primera ense
ñanza.

Pesetas Cts.

SUMAS

Pesetas Cts.

Abalos 49.936 1.683 51.619 8.259 05 1.321 45 9.580 50 9.580 50
Alcanadre 88.651 8.227 96.878 15.500 17 2.480 08 17.980 25 17.980 25
Alfaro 503.672 32.428 536.100 85.776 32 13.724 05 99.500 37 99.500 37
Arnedilló 27.658 3.093 30.751 4.920 16 787 23 5.707 39 5.707 39
Arnedo 'V- 322.655 7.225 329.880 52.780 80 8.444 93 61.225 73 61.225 73
Autol 203.734 ' 17.937 221.671 35.467 36 5.674 78 41.142 14 41.142 14

47.195 1.375 48.570 7.771 20 1.243 39 9.014 59 9.014 59
Badarán - 92.456 5.565 98.021 15.683 36 2.509 34 18.192 70 18.192 70
Bañares 73.199 4.150 77.349 12.375 85 1.980 12 14.355 97 14.355 97
Baños de Rioja 35.544 4.004 39.548 6.327 70 1.012 43 7.340 13 7.340 13
Bazares 10.151 1.909 12.060 1.929 60 308 74 2.238 34 2.238 34
Brieva 25.035 4.447 29.482 4.717 12 754 83 5.471 95 5.471 95
Briones 271.389 11.191 282.580 45.212 80 7.234 05 52.446 85 52.446 85
Briñas 19.777 1.243 21.020 3.363 20 538 10 3.901 30 3.901 30
Canales 12.753 7.439 20.192 3.230 73 516 90 3.747 63 3.747 63
Cañas 25.134 1.006 26.140 4.182 40 669 18 4.851 58 4.851 58
Cihuri ■ 32.601 113 32,714 5.234 25 837 47 6.071 72 6.071 72
Cirueña 24.299 2.638 26.937 4.309 93 689 58 4.999 51 . 4.999 51
Cordovín 20.850 997 21,847 3.495 52 559 28 4.054 80 4.054 80
Corera 40.350 4.622 44,972 7.195 53 1.151 24 8.346 77 8.346 77
Daroca de Rioja 6.752 • 2.270 ‘ 9.022 1.443 52 230 95 1.674 47 1.674 47
Fonzaleche 65.104 3.328 68.432 10.949 12 1.751 85 12,700 97 12.700 97
Galilea 40.865 4.890 45.755 7.320 80 1.171 33 8.492 13 8.492 13
Galbárruli 19.969 2.602 22,571 3.611 36 577 82 4,189 18 4.189 18
Haro 402.941 3.256 406.197 64.991 60 10.398 65 75,390 25 75.390 25
Hervías ■ 33.721 2.840 36.561 5.849 77 935 95 6.785 72 6.785 72
Hormilla 79.945 3.985 83.930 13.428 80 2.148 60 15.577 40 15.577 40
Hormilleia 26.951 2.050 29.001 4.640 16 742 43 5.382 59 5.382 59
Hornos de Moncalvillo 13.660 2.595 16.255 2.600 92 416 13 3.017 05 3.017 05
T.ardero 92.252 4.303 96.555 15.448 80 2.471 80 17.920 60 17.920 60
T ^arriba * 10.719 9.106 19.825 3.172 00 507 52 3.679 52 3.679 52
Leza de rio Teza 25.890 1.770 27.660 4.425 60 708 10 5.133 70 5.133 70
Lpgroño 
T^uezas •

382.767 49.777 432.544 69.207 05 11.073 '.2 80.280 17 80.280 17
5.249 1.367 6.616 1.058 57 169 37 1.227 94 1.227 94

Lumbreras * 16.0C6 21.774 37.780 • 6.044 80 967 17 7.011 97 7.011 97
Mtinilla 28.799 6.297 35.096 5.615 37 898 45 6.513 82 6.513 82
Nayajún 
Orón

9.370 3.413 12.783 2.045 30 327 23 2.372 53 2.372 53
102.745 13.126 115.871 18.539 37 2.966 30 21.505 67 21.505 67

Ortigosa 
Pradejón 
Pt-adíllo •

29.691 8.292 37.983 6.077 30 972 35 7.049 65 7.049 65
31.515 12.459 43.974 7.035 85 1.125 74 8.161 59 8.161 59
5.254 2.030 7.284 • 1.165 45 186 45 1.351 90 1.351 90

tí ihciflpr.ha 67.312 7.728 75.040 12.006 40 1.921 02 13.927 42 13.927 42
tí nHpznfv 77.640 2.720 80.360 12.857 60 2.057 22 14.914 82 14.914 82
Sájazarra 
San Asensio 
Santa Coloma 
Sorzano 
Sotés 
Soto de Cameros 
Tirgo 
Tormantos 
Torrecilla de Cameros 
Treviana 
Tudelilla 
Tricio 
Uruñuela 
Valdemadera 
Ventrosa 
Villalba de Rioja 
Villanueva 
Villar de Arnedo 
Villar de Torre 
Villarejo 
Villoslada 
Viniegra de Abajo 
Viniegrade Arrioa

66.865
246.394

4.180
11.938

71.045
' 258.332

11.367 20
41.333 15

1.818 75
6.613 31

13.185 95
47.946 46

13.185 15
47.946 46

27.787 8.559 36.346 5.815 38 930 45 6.745 83 6.745 83
26.487 5.824 32.311 5.169 76 827 15 5.996 91 5.996 91
20.651 2.871 23.522 3.763 52 602 15 4.365 67 4.365 67
46.650 10.129 56.779 9.084 65 1.453 54 10.538 19 10.538 19
81.771 • 2.293 ’ 84.064 13.450 25 2.152 03 15.602 28 15.602 28
44.819 4.354 49.173 7.867 70 1.258 82 9.126-52 9.126 52
27.893

123.191 
• 77.821

5.071
6.013

- 7.535

32.964
129.204
85.356

5.274 25
* 20.672 65
* 13.656 98

843 87
3.307 62
2.185 10

6.118 12
23.980 27
15.842 08

6.118 12
23.980 27
15.842 03

70.000 2.401 72.401 11.584 16 1.853 45 13.437 61 13.437 61
36.019 ' 3.086 39.105 6.256 80 1.001 10 7.257 90 7.257 90
8.683 

• 9.831
42.811
9.460

71.525 
■ 38.369

8 965

2.920
• 8.516
• 2.266
• 4.157
' 5.192

5.525
2.754

. ' 11.603
18.347
45.077
13.617
76.717
43.894
11.719

1.856 52
2.935 52
7.212 32

• 2.178 72
12.274 80

• 7.023 05
1.875 05

297 00
469 68

1.153 95
348 60

1.963 95
1.123 63

300 00

2.153 52
3.405 20
8.366 27
2.527 32

14.238 75
8.146 68
2.175 05

2.153 52
3.405 20
8.366 27
2.527 32

14.238 75
8.146 68
2.175 05

16.038
6.838

14.650

9.555
• 7.071

9.488

25.593
13.909
24.138

4.094 66
2.225 25
3.862 10

655 18
356 05
617 90

4.749 84
2.581 30
4.480 00

4.749 84
2.581 30
4.480 00

< : . ~ Tota} de la Sección.... 4.625.674 ■ 424.968 ■ 5'.050.642 808,103 00 129.296 00 937.399 00 937.399 00
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2.“S8CC10I1
Manlclplw oayo tipo de gravamen por rapo del Tesoro no ha de exceder , ,M18‘7«.áSÍ^ ,

2.* 3/ 4? 5? 6.* 7.“ 8.*

A|ÿoncillo 111.039 9.222 120.261 22.544 52 3.607 12 26.151 64 26.151 64
Aipilar río Alhama 45.077 16.258 61.335 11.498 06 1.839 69 13.337 75 13.337 75
A lamil 3.666 1.752 5.418 1.015 67 162 51 1.178 18 1.178 18
Albelda 59.287 2.445 61.732 11.572 18 1.851 60 13.424>08 13.424 08
Alíberite 79.477 6.174 85.651 16.056 41 2.569 01 18.62^42 18.625 42
A deanueva de Ebro 80.442 17.613 98.055 18.381 71 2.941 07 21.322 78 21.322 78
A lesanco 119.465 6.095 125.560 23.537 88 3.766 06 27.303 94 27.303 94
A] esón 24.418 537 24.955 4.678 14 748 50 5.426 64 5.426 64
Al marza de Cameros 5.836 3.065 8.901 1.668 61 266 98 1.935 59 1, Í36 59
Anguciana 46.380 3.312 49.692 9.315 42 1.490 47 10.805 89 10.805 89
Anguiano 63.425 31.752 95.177 17.842 18 2.8S4-75 20.696 93 20.696 93
Arenzana de Arriba 18.829 1.531 20.360 3.816 75 610 68 4.427 43 4.427 43
Arenzana de Abajo 38.056 2.674 40.730 7.635 38 1.221 66 8.857 04 8.857 04
Ausejo 148.993 16.098 165.091 30.948 50 4.951 76 35.900 26 35.900 26
Baños de río Tobía 56.215 1.745 57.960 10.865 37 1.738 46 12.603 83 12.603 83
BércéÓ 45.631 7.967 53.598 10.047 65 1.607 63 11.655 28 11.655 28
Bergása 24,038 5.986 30.024 5.628 40 900 55 6.528 95 6.528 95
Bergasiilas 6.041 1.762 7.803 1.462 80 234 05 t.696 85 1.696 85
Bobadilla 8.329 559 8.888 1.666 20 266 60 1.932 80 1.932 8a
Cabezón 3.506 1.019 4.525 848 27 135 72 983 99 983 99
Calahorra 405.729 21.876 427.605 80.160 21 12.825 63 92.985 84 92.985 84
Catnprovín 40.101 5.530 . 45.631 8.554 15 J.368 66 9.922 81 9.922 81
Canillas rio Tuerto 15.638 1.076 16.714 3.133 26 501 32 3.634 58 3.634 58
Carbonerá 5.876 1.201 7.077 1.326 70 212 27 1.538 97 1.538 97
Cárdenas 13.534 1.731 15.265 2.861 65 457 86 3.319 51 3.319 51
Casalarreina 67.801 6.235 74.036 13.879 03 2.220 65 16.099 68 16.099 68
Castañares de Rioja 42.435 1.837 44.272 8.299 37 1.327 90 9.627 27 9.627 27
Cáitroviejü 7.553 1.990 9.543 1.788 96 286 23 2.075 19 2.075 19
Céllorigo 16.135 2.152 18.287 3.428 14 548 50 3.976 64 3.976 64
Cenicero 162.604 5.519 168.123 31.516 88 5.042 70 36.559 58 36.559 58
Cervéra río Alhatna 105.989 10.250 116.239 21.790 53 3.486 48 25.277 01 25.277 Ó1
Cidamón 19.059 1.739 20.798 3.898 86 623 82 4.522 68 4.522 68
Clavíjo 32.338 3.895 36.233 6.792 35 1.086 78 7.879 13 7.879 13
Cornago 35.291 16.680 51.971 9.742 65 1.558 82 11.301 47 11.301 47Corporales 25.115 3.051 28.166 5.280 09 844 81 6.124 90 6.124 90Cuzcurrita 91.235 1.954 93.189 ‘ 17.469 51 2.79.5 12 20.264 63 20.264 63
Enciso • 25.301 3.384 28.685 • 5.377 38 860 38 6.237 76 6.237 76Eñfréñá 71.424 4.674 76.098 14.265 58 2.282 50 16.548 08 16.548 08Estolló 45.879 6.961 52.840 9.905 56 1.584 89 11.490 45 11.490 45Ezcaray 80.354 33.576 113.930 21.357 69 3.417 23 24.774 92 24.774 92Fónceflí 54.604 5.872 60.476 11.337 03 1.813 92 13.150 95 13.150 95FUén^yór 142.332 7.977 150.309 28.177 41 4.508 39 32.685 80 32.685 80Gallinero de Cameros 3.761 1.265 5.026 942 20 150 75 1.092 95 1.092 95Gimiléo 31.279 > 31.279 5.863 66 938 19 6.801 85 6.801 85Grávalos 45.608 6.715 52.323 9.808 65 1.569 38 11.378 03 11,378 03Grañón 122.168 10.040 132.208 24.784 15 3.965 46 28.749 61 28,749 61Hercé 29.044 3.400 32.444 6.082 06 973 13 7.055 19 7 055 19Herrátnélluri 45.265 2.998 48.263 9.047 55 1.447 61 10.495 16 10 495 16Hornillos de Cameros 5.666 3.556 9.222 1.728 80 276 61 2.005 41 2 005 41Huërcanos 51.743 5.800 57.543 10.787 20 1.725 95 12.513 15 12.513 15Igéá 78.510 14.511 93.021 17.438 02 2.790 08 20.228 10 20 228 10Talón de Cameros 4.285 1.381 5.666 1.062 17 169 95 1.232 12 1.232 12Tubefa 85.196 6.716 91.912 17.230 12 2.756 82 19.986 94 19.986 94Laguna 8.720 4.400 13.120 2.459 52 393 52 2.853 04 2.853 04iguniiia 38.323 6.170 44.493 8.340 80 1.334 53 9.675 33 9.675 33Jucaesma 5.014 4.052 9.066 1.699 55 271 93 1.971 48 1.971 48Léíva 42.841 3.597 46.438 8.705 42 1.392 87 10.098 29 10 098 29ManjarréS 16.543 3.455 19.998 3.748 89 599 82 4.348 71 4 348 71Mañsilla
Manzanares de Rioja

10.963
15.281

9.827
2.403

20.790
17.684

3.897 36
3.315 10

623 58
530 42

4.520 94
3.845 52

4.520 94
3 845 52Matuté

Meáratio
Montalvo en Cámeros 
Murilío de Rio Leza 
Muro de Aguas 
Muro de Camefos

57.272 17.675 74.947 14.049 80 2.247 97 16.297 77 16 297 7732.645
1.535 

193.985 
25.924
4.962

936
976

10.147
6.890
1.669

33.581
2.511

204.132
32.814
6.631

6.295 20
470 72

38.267 25
6.151 42
1.243 07

1.007 23
75 32

6.122 76
984 23
198 89

7.302 43
546 04

44.390 01
7.135 65
1.441 96

7.302 43
546 04

44.390 01
7.135 65
1 441 OñNalda 

Nájera 
NavarretC 
Nestarés 
Nieva de Cameros 
Ochánduri 
OiacáStro 
Ollauri 
Pazuengos 
Pedróso 
Pinillos 
Poyales 
Préiano

Rabahéra 
El Rasillo 
El Redal 
Rincón de Soto 
Robres del Castillo 
San Milláñ de là Cógolla 
San Milláñ de Yécora 
San Román de Cameros 
San Toreuato
Santurde

75.720 
221.000 
143.086

13.578
26.734 
27.148 
35.184 
29.805
9.936

16.481
2.690 

21.949 
36.584

6.751
7.121
8.589
1.418
4.737
2.622

17.773
1.479
5.900
5.200
1.510
7.611
4.713

82.471 
228.121 
151.675
14.996 
31.471 
29.770 
52.957
31.284 
15.836 
21.681
4.200 

29.560 
41.297

15.460 28
42.764 30
28.433 41
2.811 20
5.899 66
5.580 80
9.927 50
5.864 60
2.968 66
4.064 40

787 35
5.541 41
7.741 66

2.473 65
6.842 29
4.549 36

449 80
943 95
892 93

1.588 40
938 34
474 99
650 30
125 98
886 63

1.238 67

17.933 93
49.606 59
32.982 85
3.261 00
6.843 61
6.473 73

11.515 90
6.802 94
3.443 65
4.714 70

913 33
6.428 04
8.980 33

17.933 93
49.606 59
32.982 85
3.261 00
6.843 61
6.473 73

11.515 90
6.802 94
3.443 65
4.714 70

913 33
6.428 04
8.980 33

26.902 95
1.099 04
1.767 96

10.861 90
18.246 63
1.446 98

14.906 48
4.977 59
4.383 06
5.124 18
6.743 36

113.145
2.868
5.189

46.754
78.856
5.625

59.726
21.430
13.155
22,169
25,723

10.571
2.186 
2.941 
3.195 
5.053 
1.029 
8.823
1.460
7.001 
1.395
1^.287

123.716
5.054 
8.130

49.949
83.909
6.654

68.549
22.890
20.156
23.564 
31,010

23.192 20
947 41

1.524 10
9.363 70

15.729 85
1.247 40

12.850 41
4.291 03
3.778 50
4.417 40
5.813 23

3.710 75
151 60
243 86

1.498 20
2.516 78

199 58
2.056 07

686 56
604 56
706 78
930 12

26.902 95
1.099 04
1.767 96

10.861 90
18.246 63
1.446 98

14.906 48
4.977 59
4.383 06
5.124 18
6.743 35
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LOQ-ROÑO^ 4 de Marmo de 192b—El Administrador, Nicanor Herrero.

1,* 2.^ 3.’ 4/ 5.“ «.•
!

7.“ 8.“

Santurdejo 26.140 8.330 34.470 6.461 85 1.033 90 7.495 75 7.495 75San Vicente 152.409 6.196 158.605 29.732 60 4.757 22 34.489 82 34.489 82Santa Eulalia Bajera 12.900 743 13.643 2.557 56 409 21 2.966 77 2.966 77La Santa 2.036 5.449 7.485 1.403 16 224 51 1.627 67 1.627.67Santá'Mid^á de Cameros 2.459 892 3.351 628 20 100 51 728 71 728* 71Santo Domiñgó de la Calzada 247.591 6.860 254.451 47.700 20 7.632 03 55.332 23 55.332 23Sojuela 20.997 2.729 23.726 4.447 75 711 65 5.159 40 5.159 40Terrqba 3.015 1.727 4.742 888 95 142 23 1.031 18 1.031 18Torre de Cameros 5.805 2.034 7,839 1.469 52 235 12 1,704 64 1.704 64TorrScflU'sibWè^AléBiÎftêô " 20.298 562 20.860 3.910 50 625 68 4.536 18 4.536 íé
Torremontalvo 24.271 1.153 25.424 4.766 07 762 57 5.528 64 5.528 64Tobía 3.064 1.601 4.665 874 52 139 92 1.014 44 1.014 44Trevi jand^"^ 6.337 2.719 9.056 1.697 66 271 63 1.969 29 1.969 29TurrúncW"' 8.062 2.637 10.699 2.005 67 320 91 2.326 58 2.326"58Valgañón 13.347 5.814 19.161 3.592 00 574 72 4.166 72 4.166 72Ventosa 26.868 3.560 30.428 5.704 13 912 66 6.616 79 6.616 79Viguera 42.291 10.260 52.551 9.851 40 1.576 22 11.427 62 11.427 62Villalobar 45.106 1.343 46.449 8.707 50 1.393 20 10.100 70 10.100 70Villamediana 94.002 7.305 101.307 18.991 35 3.038 62 22.029 97 22.029 97V illarta-Quíntana 23.521 4.288 27.809 5.213 16 834 11 6.047 27 6.047 27
Villarroya 9.810 3.000 12.810 2.401 40 384 22 2.785 62 2.785 62Villaverdo de Rioja 10.980 2.523 13.503 2.531 32 405 01 2.936 33 2.936 33Villavelayo 
Zarzosa

14.405 4.663 19.068 3.574 55 571 93 4.146 48 4.146 48
9.557 5.397 14.954 2.803 33 448 53 3.251 86 3.251 86

Zarratón 73.416 5.133 78.549 14.725 05 2.356 01 17.081 06 17.081 06Cenzaño '' 6.595 2.134 8.729 1.636 36 261 82 1.898 18 1.898 Í8
Zorraquín 8.082 1.219 9.301 1.743 60 278 98 2.022 58 2.Ó22 5<

Totales. . . 5.418.909 639.941 6.058.850 1.135.812 00 181.730 00 1.317.542 00 1.317.542 00
j

v M E rv
Suma la primara Sección. . . .

Id. la segunda id........................

Total ffen'erdl. . .

4.625.674 00

5.418.909 00

424.968 OOl 5.050.642 00

639.941 Ooj 6.058.850 00

808.103 00

1.135.812 00

129.296 00

181.780 00

987.599 00

1.317.542 00

10.044.583 00
i

1.064.909 OOi 11.109.492 00i 1.943.815 00 - 311.026 0Œ 2.254.941 00

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO ÍiMÍLBJO
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RIQUEZA URBANA AMILLARADA

REPARÍÍMÍÉÑTÓ que' esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas en la derrama general 
del Reino, a saber: 23,193‘00 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de 20,496,323 pesetas por 100; 3.71VOO pesetas ppr recargo 
deí Í6 por Í00 para atenciones de primera enseñanza, y pestas por recargo adicional al 7'50 por 100.

Manioipios
Riqueza base del 

repartimiento

Pesetas

Recargo del 70 
por 100

Pesetas

TOTAL 
riqueza

Pesetas

CA Ñ~ri DA

Capo de contribución 
para el Tesoro con el 
premio de cobranza

Pesetas Cts.

DES QUE SE

Recargo del 16 por 100 
para atenciones de 
primera enseñanza

Pesetas Cts.

SEÑ Al_AN

! Recargo adicional del

7‘5O por 100

Pesetas Ota.

SUMAS

Pesetas Cts.

Álíaro

Turruncún

Total. , . ,

110.113'

8.045 » »
187.192

3.045

38.367 48

624 11

6.138 80

99 86

2.877 56

46 81

47.583 84

770 78

115.158 77.079 190.237 38.991 59 6.238 66 2.924 37 48.154 62
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
Relación de los productos forestales procedentes de denuncias que se encuentran depositados en varias Alcaldías, los cuales se enajenan 

en subasta pública,,cuyo acto, así como el aprovechamiento, deberán sujetarse al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial 
de fecha 20 de Mayo último. v 708

PUEBLOS CANTIDAD Y CLASE DE LOS PRODUCTOS

Ta- 
gacióB

Pesetas

MBS, DÍA Y HORA BK QUK

HAN DE 0KLKBBAR8E

LAS SUBASTAS

San Miilán * 9 sacos de carbón de haya, 8 id. de Carbón de brezo, y 20 cargas de leña en el depósito de 
San Miilán y 2 rastras de haya en la Aldea de Lugar del Río. 100 Abril 1 a las 12

Berceo 8 sacos de carbón de haya, 5 id. de carbón de brezo, 3 id. de cisco y 18 cargas de leña. 90 Abril 1 a las 9

Vil are jo 6 rastras de haya y 15 cargas de lefia 50 Abril 2 a las 12

Villar de Torre 11 cambas 8 estebas y 10 cargas de leña en el depósito municipal y 1 rastra de haya, depo
sitario don Marcelino Gómez. 40 Abril 2 a las 9

Cañas 10 cargas de leña. 20 Abril 3 a las 9

Canillas 7 cargas de leña. ' 14 Abril 3 a las 10 *Zg

Torrecilla* sobre 
Alesanco 5 cargas de leña. 10 Abril 3 a las 12

Villarta- Quintana 24 cargas de leña y 3 rastras de haya en la Aldea de Quintanar de Rioja y una carga de le
fia en el depósito municipal, 50 Abril 1 a las 9

Ortigosa 6 cargas de leña. 12 Abril 1 a las 10

Lumbreras 13 tueros de haya que contienen 6 metros cúbicos de madera, procedentes de una corta de 
20 hayas en el monte «La Pineda» de la que fué rematante don José María Martínez. 180 Abril 1 a las 10

Pedroso 2 cargas de le leña y 3 sacos de carbón 15 Abril 1 a las 9

Castroviejo 18 timones, 1 camba, 7 palos de salma, 39 id. de horquillo, 2 cargas de leña, todo de haya, 8 
sacos de carbón de brezo y 4 id. de cisco. 50 Abril 1 a las 10

Rezares 3 cargas de leña y 4 sacos de cisco. í-- i 14 Abril 2 a las 9

Tricio 3 ¿ambas de haya y una carga dé lefia p 7 Abril 3 a las 10

Santo Domingo 25 cargas de lefia. M ; 60 Abril 1 a las 10

Santurdejo 25 cargas de lefia, L” . 50 Abril 2 a las 10

Munilla 6 sacos de cisco. 20 Abril 1 a las 12

Larriba 12 timones, 1 camba y 8 maderas, todo de haya. 35 Abril 1 a las 9

“*-'vwAAZ\ZV\AWW**—

RELACION de los aprovechamientos de lefias que han de enajenarse en TERCERA y pública subasta, cuyo acto, así como la ejecución de los 
mismos, han de sujetarse al pliego de condiciones inserto en el Bóletín Oficial número 61 de fecha 20 de Mayo de 1924.

PUEBLOS MONTES ESPECIE

LENAS
tasación

Pesetas

Plazo

Dias

Mes, día y hora en 
que se 

han de celebrar 
las subastas

OBSERVACIONESGruesa

estéreos

Ramaje.

estéreos

Ojacastro Monta Grande Haya y roble 300 600 960 120 Abril 1, a las 10 Se obtendrán por aprovechamiento de las leñas quemadas en 
el sitio <Valle del Espino».

Idem Monte Mayor Roble 50 250 280 60 Abril 1, a las lO^J Se obtendrán por la corta de las leñas quemadas en el sitio 
«Solano».

Santa Çoloma Puente Dehesilla Brezo » 200 160 Hasta
1.0

Agosto
Abril 2, a las 12 Se obtendrán por’el arranque del brezo en el sitio «Berniza y 

Charcos».

Logroño, 16 Marzo 1925.—El Ingeniero Jefe, JOSé MdFÍd d6 fiSZtSlU
■r

¡Imprenta Provincialj
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